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  Carta de fecha 4 de abril de 2011 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General  
 
 

 Tengo el honor de referirme al párrafo 6 de la resolución 1975 (2011) del 
Consejo de Seguridad, en que el Consejo solicitó a la Operación de las Naciones 
Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI) que utilizara todos los medios necesarios para 
impedir el empleo de armas pesadas contra la población civil y que lo informase con 
urgencia de las medidas que se tomaran y de los esfuerzos que se hicieran en ese 
sentido. 

 Como sabe, la situación de seguridad en Abidján se ha deteriorado 
dramáticamente en los últimos días, tras intensificarse los combates entre las fuerzas 
leales al Presidente Ouattara y elementos de la antigua Guardia Republicana y las 
Fuerzas Especiales que aun permanecen leales al Sr. Gbagbo. En los últimos días, 
esas fuerzas leales al Sr. Gbagbo han intensificado el uso de armas pesadas, como 
morteros, granadas propulsadas por cohetes y ametralladoras pesadas, contra la 
población civil. 

 Esas fuerzas también han atacado el cuartel general de la ONUCI en el Hotel 
Sebroko, que ha sido blanco de armas de calibre grueso disparadas por 
francotiradores, así como de morteros y granadas propulsadas por cohetes, con el 
resultado de varios heridos entre el personal de mantenimiento de la paz. Además, 
las fuerzas leales al Sr. Gbagbo han atacado a patrullas de la ONUCI desplegadas 
para proteger a los civiles y los convoyes que transportaban a los heridos en 
Abidján, causando nuevos heridos entre el personal de mantenimiento de la paz. 

 Por consiguiente, según lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1975 
(2011) del Consejo de Seguridad, he cursado instrucciones a la Misión para que 
adopte las medidas necesarias a fin de impedir el empleo de armas pesadas contra la 
población civil, con el respaldo de las fuerzas francesas de conformidad con el 
párrafo 17 de la resolución 1962 (2010) del Consejo.  

 Mantendremos al Consejo de Seguridad informado de todas las novedades que 
se produzcan. 

 Le agradecería que señalase la presente carta a la atención de los miembros del 
Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) BAN Ki-moon 


